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  La Molina, 20 de marzo de 2025 
  TR. N.° 0125-2025-R-UNALM 

 
Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 20 de marzo de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0125-2025-R-UNALM. - La Molina, 20 de marzo de 2025. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N.° 0251-2024-R-UNALM, de fecha 17 de 
abril de 2024, se aprueba la Directiva N.º 001-/UA/DIGA-2024 denominado “Normas y 
Procedimientos para la Contratación de Bienes, Servicios y Consultorías cuyos 
montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT) en la Universidad Nacional Agraria la Molina (UNALM)”, (UIT) EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA”, para las contrataciones 
enmarcadas en el literal a) Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a 
supervisión del OSCE del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley N°30225, Ley de 
Contrataciones del Estado y su modificatoria y el Decreto Legislativo N.° 1436 “Marco de la 
Administración Financiera del Sector Publico”, Decreto Legislativo N.° 1440 Ley del 
Sistema Nacional del Presupuesto, Decreto Legislativo N.° 1441 que modifica la Ley 28411 
“Ley General del Sistema Nacional de Tesorería”; Que, mediante Comunicación N.° 0690-
2025/DIGA, de fecha 20 de marzo de 2025, el director general de administración solicita la 
aprobación de la modificación de la Directiva N.º 001-/UA/DIGA-2024 “Normas y 
Procedimientos para la Contratación de Bienes, Servicios y Consultorías cuyos 
montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT) en la Universidad Nacional Agraria la Molina (UNALM)”, remitida por la 
Unidad de Abastecimiento según Informe Técnico N.° 006-2025- UA-UNALM; de fecha 14 
de marzo de 2025; Que, con Carta N.° 0365-2025-R-UNALM, de fecha 21 de marzo de 2025, 
el Rectorado autoriza la emisión de la resolución, modificando la Directiva citada en el 
considerando precedente, solicitada por el director general de administración; Que, de 
conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 314 del Reglamento General de la 
UNALM y estando a las atribuciones conferidas al señor rector, como titular del pliego;  SE 
RESUELVE: ARTÍCULO 1.- Aprobar la modificación de la Directiva N.º 001-/UA/DIGA-
2024 “Normas y Procedimientos para la Contratación de Bienes, Servicios y Consultorías 
cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) 
en la Universidad Nacional Agraria la Molina (UNALM)”, documento que consta de veinte 
(20) folios y que como anexo forma parte integrante de la presente resolución.  ARTÍCULO 
2.- La Unidad de Abastecimiento de la Dirección General de Administración, será la 
encargada de ejecutar la presente resolución, en cuanto a los trámites que correspondan, de 
conformidad con el marco normativo citado. Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo.- Héctor Enrique Gonzáles Mora.- Rector(e) - Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - 
Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,OAJ,UA,DIGA 
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